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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 

MIERCOLES 04 DE JULIO DE 2001 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A   

LAS CATORCE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS 

DEL DÍA CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA, LOS MINISTROS: JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO PRESIDENTE DE LA SALA,  JUVENTINO V. 

CASTRO Y CASTRO, HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, 

JUAN N. SILVA MEZA Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS. 
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DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL ACTA 

NÚMERO VEINTE DE FECHA VEINTISIETE DE JUNIO DEL 

AÑO EN CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ROBERTO JAVIER ORTEGA PINEDA, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL  

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1012/2000 

 

PROMOVIDO POR EVARISTO RÍOS CASTILLO, 

CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO 

OCTAVO CIRCUITO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

IMPROCEDENTE; CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  144/2000 

 

PROMOVIDO POR BRIDGESTONE FIRESTONE DE 

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECRETAR LA 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA.  
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 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 98/2001 
 

SUSCITADO ENTRE EL TERCER Y SÉPTIMO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INEXISTENTE Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, POR SER QUIEN LO REMITIÓ. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  590/2001 

 

PROMOVIDO POR ADELA GUZMÁN FERNANDEZ, 

CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL SURESTE 

DEL TRIBUNAL  FISCAL  DE LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

IMPROCEDENTE Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA 

RECURRIDA.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  
324/2001 
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FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO 71/98, PROMOVIDO POR EVARISTO 

OSCAR SANDOVAL SÁNCHEZ, ANTE EL JUEZ CUARTO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 460/2001 

 

PROMOVIDA POR FERNANDO CARREÓN 

REGALADO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

CATORCE DE MAYO DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL 

JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

310/2000-V.   

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  565/2001 

 

PROMOVIDO POR MAQUINADOS MARTÍN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA TERCERA SALA REGIONAL DE 

OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

IMPROCEDENTE Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA 

RECURRIDA.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  637/2001 

 

PROMOVIDO POR GERMÁN TOLEDO FARRERA, 

CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL GOLFO 

CENTRO DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 2 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

MIGUEL ÁNGEL ANTEMATE CHIGO, SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
 

AMPARO EN REVISIÓN   2008/1999 

 

PROMOVIDO POR GENETEC, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  
254/2001 
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FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO 636/98, PROMOVIDO POR MARICELA 

PADRÓN GUZMÁN Y OTROS, ANTE EL JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN  504/2000 

 

PROMOVIDO POR GENERAL TIRE DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECRETAR LA 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN  703/2000 

 

PROMOVIDO POR PROMOTORES DE VIVIENDA 

URBANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

COLIMA Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECRETAR LA 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO DIRECTO  EN REVISIÓN  1261/2000 

 

PROMOVIDO POR SALVADOR CAMPOS CAMPOS, 

CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA CIVIL DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 375/2000 

 

PROMOVIDA POR FRANCISCO SÁNCHEZ MUÑOZ, 

EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA DIECISÉIS 

DE JUNIO DE DOS MIL, EMITIDA POR EL JUEZ TERCERO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO  80/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 

 

AMPARO EN REVISIÓN  884/2000 

 

PROMOVIDO POR DISTRIBUIDORA INTERMEX, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 
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ACTOS  DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  684/2001 

 

PROMOVIDO POR MICROTEL DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA OCTAVA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN   747/2001 

 

PROMOVIDO POR FRANCISCO BERNARDO 

MARTÍNEZ MARVÁN, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL SEXTO CIRCUITO Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS   99/1999-PS 
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ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER, 

CUARTO Y OCTAVO TRIBUNALES COLEGIADOS, TODOS 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INEXISTENTE. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD  423/2001 

 

PROMOVIDA POR INGENIERIA Y PROYECTOS DE 

ACATLÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE 

ABRIL DE DOS MIL UNO, DICTADO POR EL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE QUINTANA 

ROO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 267/2000.   

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

 
 

AMPARO EN REVISIÓN   1153/2000 

 

PROMOVIDO POR HUELLA DIGITAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS  DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA; NEGAR EL 
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AMPARO POR LO QUE SE REFIERE A LOS ARTÍCULOS 

10-A Y 123, FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE 

ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE; Y 

CONCEDERLO POR LO QUE RESPECTA AL ARTÍCULO 

QUINTO TRANSITORIO, FRACCIÓN XII DEL DECRETO 

POR EL QUE SE MODIFICA DIVERSAS LEYES FISCALES 

Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES, PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE FECHA TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  507/2000 

 

PROMOVIDA POR CLUB CAMPESTRE EL 

CAMPANARIO, ASOCIACIÓN CIVIL, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL, EMITIDO POR EL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 508/99.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 

LISTA NÚMERO 3 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO 

ISMAEL MANCERA PATIÑO, SECRETARIO DE ESTUDIO 

Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO 
JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  14/2001-PL 
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INTERPUESTO POR RUBÉN JESÚS LEMUS 

MORENO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL,  DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, DENTRO DEL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1543/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; CONFIRMAR EL ACUERDO RECLAMADO E 

IMPONER MULTA AL RECURRENTE EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE 

SEÑALÓ QUE EN ESTE ASUNTO SE HABÍA CALIFICADO 

DE LEGAL EL IMPEDIMENTO PLANTEADO EN CONTRA 

DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS; POR LO QUE PIDIÓ SE TOMARA VOTACIÓN 

NOMINAL, SOMETIDO A VOTACIÓN FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  273/2001 

 

PROMOVIDA POR  SAMUEL FLORES ARGUETA, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE 

FEBRERO DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 48/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 

INCONFORMIDAD  296/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO 4/2001, PROMOVIDO POR 
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GRIMOALDO MONÓATL TETLALMATZI, ANTE EL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TLAXCALA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

IMPROCEDENTE; GÍRAR OFICIO AL JUEZ DEL 

CONOCIMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE 

PERSONALMENTE AL QUEJOSO EL AUTO QUE TUVO 

POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO Y 

TRAMITAR LA DENUNCIA DE LA POSIBLE 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS ENTRE LO 

SUSTENTADO POR LA PRIMERA Y SEGUNDA SALA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 

INCONFORMIDAD  355/2001 

 

PROMOVIDA POR ROBERTO ACUÑA JIMÉNEZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE 

MARZO DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 568/2000.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 

 

 

LISTA NÚMERO 4 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

GUADALUPE ROBLES DENETRO, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL 

MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA  
FACULTAD DE ATRACCIÓN 14/2000-PL 

 

 SOLICITUD PLANTEADA POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO PARA QUE ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CONOZCA DEL 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR 

MARGARITA LORENA CASTAÑEDA GUILLÉN. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO 

EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, PARA CONOCER 

Y RESOLVER DEL RECURSO DE REVISIÓN ANTES 

SEÑALADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD  456/2001 

 

PROMOVIDA POR  FERNANDO PÉREZ MIRANDA, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE 

ABRIL DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO  

309/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; 

REVOCAR EL AUTO DE REFERENCIA Y DEVOLVER LOS 

AUTOS AL JUEZ DEL CONOCIMIENTO PARA EL EFECTO 

PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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INCONFORMIDAD  478/2001 

 

PROMOVIDA POR ESTELA VILA RAMÍREZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE 

MAYO DE  DOS MIL, EMITIDO POR EL DÉCIMO    

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO  161/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 

INCONFORMIDAD  425/2001 

 

PROMOVIDA POR JOSÉ DE LOS SANTOS OLÁN 

CÓRDOVA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR 

EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO  116/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA, 

DEJAR INSUBSISTENTE EL AUTO DEL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO DE 

FECHA VEINTISEIS DE ABRIL DE DOS MIL UNO Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL DEL 

CONOCIMIENTO PARA EL EFECTO PRECISADO EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  
363/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO 837/99, PROMOVIDO POR  RAMÓN 
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NAVARRETE GARCÍA, ANTE EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   
464/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO 887/2000, PROMOVIDO POR  

ROBERTO ZAMORA GARCÍA, ANTE EL JUEZ PRIMERO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   
401/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO 737/99, PROMOVIDO POR  RICARDO 

EMETERIO LOZANO CUBILLAS, ANTE EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS   13/2001-PS 
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ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN 

MATERIA. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS   109/2000-PS 
 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y 

SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS, QUE DEBE 

PREVALECER CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; SE 

REMITA DICHA TESIS JURISPRUDENCIAL AL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y GACETA 

DEL MISMO PARA SU PUBLICACIÓN, ASÍ COMO AL 

PLENO Y A LA SEGUNDA SALA DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, TRIBUNALES DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE 

DISTRITO, EN ACATAMIENTO A LO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   
373/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO 739/98, PROMOVIDO POR  MARTÍN 
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MENDOZA CAMACHO, ANTE EL JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   
348/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO 425/97, PROMOVIDO POR GABINO 

SOLIS MÁRQUEZ, ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 
A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA IRMA 
LETICIA FLORES DÍAZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA  MINISTRA 
OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

EN ESTE MOMENTO SE RETIRÓ DEL SALÓN DE 
SESIONES EL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN 
PALACIOS. 

 
AMPARO EN REVISIÓN   918/2000 
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PROMOVIDO POR DISTRIBUIDORA HISA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS A QUE ESTE TOCA SE REFIERE; NEGAR EL 

AMPARO POR LO QUE SE REFIERE AL ARTÍCULO 76, 

FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

ASÍ COMO EN CONTRA DEL LOS ACTOS QUE RECLAMO 

DEL SUBSECRETARIO DE INGRESOS DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DEL 

DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

CONSISTENTE EN LA EXPEDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE 

LA REGLA 3.5.12 DE LA RESOLUCIÓN MISCELANEA DE 

COMERCIO EXTERIOR PARA MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE Y CONCEDERLO POR LO QUE SE 

REFIERE A LA EXPEDICIÓN, REFRENDO Y PUBLICACIÓN 

DEL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN VII, INCISO C), VIGENTE 

EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, DE LA LEY 

FEDERAL DE DERECHOS; ASÍ COMO DE LOS ACTOS DE 

APLICACIÓN DE ESE PRECEPTO.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD 409/2001 

 

PROMOVIDA POR ABDÍAS GUADALUPE BENÍTEZ 

COLÓN, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL UNO, EMITIDO 

POR EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

OAXACA, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO  807/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; 

REVOCAR EL ACUERDO DE VEINTICUATRO DE ABRIL 
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DE DOS MIL UNO DICTADO POR EL JUEZ DEL 

CONOCIMIENTO; DEVOLVER LOS AUTOS AL JUZGADO 

DE ORIGEN PARA EL EFECTO DE QUE REQUIERA A LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE EL CUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA DE AMPARO Y NO APLICAR A LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE LA SANCIÓN PREVISTA EN 

EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIONAL. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN   253/2001 

 

PROMOVIDO POR SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD  429/2001 

 

PROMOVIDA POR JORGE ABEL VILLALOBOS 

GÓMEZ, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR 

EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO  792/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   
277/2001  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO 698/99, PROMOVIDO POR  

RODOLFO FONTES COTA, ANTE EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  
363/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN DEL 

JUICIO DE AMPARO 897/97, PROMOVIDO POR  EMILIO 

NAVA COLBEAUX Y OTRO, ANTE EL JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 

 

INCONFORMIDAD 386/2001 

 

PROMOVIDA POR JOSÉ ALFONSO PERDOMO 

SERRANO, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 
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DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL UNO,  DICTADA POR EL 

JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO  50/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 

 

 

 

INCONFORMIDAD  299/2001 

 

PROMOVIDA POR  LUIS DE LA BARRERA MARES, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE 

FEBRERO DE DOS MIL UNO, EMITIDO POR EL JUEZ 

PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 

DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO  

474/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL 

PRESIDENTE DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA 

DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA LA 

SESIÓN A  LAS QUINCE HORAS CON CINCO MINUTOS; 

CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS ONCE HORAS DEL DÍA 

OCHO DE AGOSTO DEL ACTUAL.  

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE 

ACTA QUE FUE APROBADA EN SESIÓN PÚBLICA DEL 

OCHO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, POR 
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UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS Y QUE FIRMA EL 

PRESIDENTE EN FUNCIONES MINISTRO JUVENTINO V. 

CASTRO Y CASTRO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO 

RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
 
 
 
 

 
EL PRESIDENTE  EN FUNCIONES 

DE LA PRIMERA SALA 
 
 
 
 

MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
 
 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MJSR/AGG/spg´ 
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(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 21, DE  FECHA  

CUATRO DE JULIO DE DOS MIL UNO).  
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